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Gestión y Calidad en la Industria 
Alimentaria 421oirotagilbOairatnemilA airtsudnI al ne dadilaC y nóitseG

Nutrición y Salud
321oirotagilbOanamuH nóicirtuN

46oirotagilbOacilbúP dulaS

Prácticas Externas y Trabajo 
de Fin de Grado

421sanretxE .PsanretxE sacitcárP

46.G ed niF .TodarG ed niF ed ojabarT

Complementos de Formación

4 o 36ovitatpO lamina negiro ed sotnemila ed sairtsudnI

4 o 36ovitatpO lategev negiro ed sotnemila ed sairtsudnI

4 o 36ovitatpOsotnemila sol ed aígolomiznE

4 o 36ovitatpOsacilóhocla sadibeb ed aígolonceT

4 o 36ovitatpOalocírgA acimíuQ

4 o 36ovitatpOsoiratnemilA sosecorP ed aíreinegnI

4 o 36ovitatpOselairtsudni sosecorpoiB

4 o 36ovitatpOnóicirtuN al ed aígolotapoisiF y aígoloisiF

Evaluación de la calidad de los Laboratorios de Análisis agroalimentarios Optativo 6 3 o 4

4 o 36ovitatpOnóiccelocersoP al ed aígolonceT y aígoloisiF

4 o 36ovitatpOnóicatnemilA y sacinégsnarT satnalP

Química de los fármacos y marcadores orgánicos en los alimentos. 
Trazabilidad Optativo 6 3 o 4

Reacciones y compuestos inorgánicos en tecnología alimentaria Optativo 6 3 o 4

Procesos Físico-químicos de Interés en los Alimentos Optativo 6 3 o 4

4 o 36ovitatpOsotnemilA sol a adacilpA raluceloM aígoloiB

4 o 36ovitatpOoiratnemila séretni ed satnalP

OSRUCSTCERETCÁRACAIRETAMOLUDÓM

- En virtud de los Acuerdos adoptados por la Comisión 
Académica del Consejo Andaluz de Universidades, sobre con-
tenidos comunes mínimos de las Enseñanzas de Grado, así 
como de la Circular de 10 de junio de 2010, de la Dirección 
General de Universidades de la Junta de Andalucía, los estu-
diantes que cursen este Grado deberán acreditar, antes de la 
obtención del Título, la competencia lingüística en una lengua 
extranjera de nivel B1 o superior, conforme al Marco Común 
Europeo de Referencia para las Lenguas.

- Reconocimiento de créditos: Según el artículo 12.8 del 
R.D. 1393/2007, en su nueva redacción dada por el Real 
Decreto 861/2010, los estudiantes podrán obtener reconoci-
miento académico en créditos por la participación en activida-
des universitarias culturales, deportivas, de representación es-
tudiantil, solidarias y de cooperación. Por acuerdo del Consejo 
de Gobierno de la Universidad de Granada, de 21 de octubre 
de 2010, para dichas actividades se podrán reconocer hasta 
12 ECTS en la componente de optatividad.

- Según acuerdo del Consejo de Gobierno de la Univer-
sidad de Granada, de 25 de julio de 2008, con el objeto de 
favorecer la transversalidad entre distintos planes y que el es-
tudiante participe en el diseño de su formación, podrá cursar 
la optatividad de entre la oferta de optativas de la propia titu-
lación o elegir módulos completos de otras titulaciones que se 
oferten en la Universidad de Granada. 
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versidad de Granada, por la que se hace público el Plan 
de Estudios de Graduado o Graduada en Odontología.

Obtenida la verificación del Plan de Estudios por el Con-
sejo de Universidades, previo informe favorable de la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, así como 
la autorización de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y es-

tablecido el carácter oficial del título por Acuerdo del Consejo 
de Ministros de 1 de octubre de 2010 (publicado en el BOE 
de 11 de noviembre de 2010), este Rectorado, de conformi-
dad con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 26 del Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, en la nueva redacción 
dada por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, ha resuelto 
publicar el Plan de Estudios conducente a la obtención del tí-
tulo de Graduado o Graduada en Odontología por la Univer-
sidad de Granada, que quedará estructurado según se hace 
constar en el Anexo de esta Resolución.

Granada, 22 de febrero de 2012.- El Rector, P.S. (Resolu-
ción de 29.7.2011), el Vicerrector de Ordenación Académica y 
Profesorado, Luis M. Jiménez del Barco.

A N E X O

PLAN DE ESTUDIOS DEL TÍTULO DE GRADUADO O GRADUADA 
EN ODONTOLOGÍA POR LA UNIVERSIDAD DE GRANADA

Rama de conocimiento: Ciencias de la Salud.
Centro de impartición: Facultad de Odontología.
Curso de implantación: 2010/2011.

 ne airetam ed opit rop soidutsE ed nalP led nóicubirtsiD  .1
créditos ECTS. 

Carácter de la Materia ECTS

06acisáB nóicamroF

402sairotagilbO

03savitatpO

---sanretxE sacitcárP

6odarG ed niF ojabarT

CRÉDITOS TOTALES 300
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2. Distribución de los créditos de formación básica del Plan de Estudios.

MÓDULO OSRUCSTCEARUTANGISAAIRETAM

Ciencias biomédicas 
básicas relevantes en la 
Odontología

16anamuh aímotanAanamuh aímotanA

16anamuh aígolotsiHaígoloiB

16anamuh acimíuqoiBacimíuqoiB

16anamuh aígoloisiFaígoloisiF

Microbiología e Inmunología Microbiología e Inmunología humana 6 1

Biomorfología y microbiología del 
aparato estomatognático Biomorfología y microbiología del aparato estomatognático 6 1

Introducción a la 
Odontología

16 acitsídatsE acitsídatsE

16aígolocisPaígolocisP

Biomateriales odontológicos

Materiales odontológicos, equipamiento, instrumentación 
y ergonomía I 6 2

Materiales odontológicos, equipamiento, instrumentación 
y ergonomía II 6 2

3. Estructura del Plan de Estudios.

OSRUCSTCERETCÁRACAIRETAMOLUDÓM

Ciencias biomédicas básicas 
relevantes en la Odontología

16ocisáBanamuh aímotanA

16ocisáBaígoloiB

16ocisáBacimíuqoiB

16ocisáBaígoloisiF

16ocisáBaígolonumnI e aígoloiborciM

Biomorfología y microbiología del aparato estomatognático Básico 6 1

Introducción a la Odontología

16ocisáBacitsídatsE

16ocisáBaígolocisP

16oirotagilbOacilbúp dulas y aígoloimedipE

221ocisáBsocigólotnodo selairetamoiB

26oirotagilbOacisáb airatinumoc y avitneverp aígolotnodO

16oirotagilbOlagel aígolotnodo y nóiseforp ,acité ,aígoloidaR

Patología y terapéutica 
medico-quirúrgica general

281oirotagilbOlareneg acigrúriuq-ocidém aígolotaP

36oirotagilbOaígolocamraF

46oirotagilbOadacilpa airatinumoc y avitneverp aígolotnodO

Patología y terapéutica 
odontológica

5 y 4 ,3 ,272oirotagilbOlacub acigrúriuq-ocidém aígolotaP

4 y 3 ,203oirotagilbOaicnododnE y arodaruatseR aígolotnodO

4 y 3 ,242oirotagilbOacigólotamotse sisetórP

3 y 281oirotagilbOaicnodotrO

4 y 321oirotagilbOaírtaidepotnodO

4 y 321oirotagilbOaicnodoireP

59oirotagilbOselaicepse setneicap ne aígolotnodO

Prácticas tuteladas y trabajo 
de fin de grado

542oirotagilbOsadaletut sacitcárP

56.G ed nif .Todarg nif ed ojabarT

Complementos de 
Formación en Odontología

6ovitatpO.aígolotnodo :dulas al ed saicneic ne sélgnI

Historia de la odontología y documentación científica. Optativo 6

6ovitatpOaígolotnodO al a adacilpa acitámrofnI

6ovitatpOaígolotnodO ne nóiccetorpoidaR

6ovitatpOesneroF aígolotnodO

6ovitatpOlaicaforo roloD

6ovitatpOaígolotnodO ne sacidéM saicnegremE

6ovitatpOocigólotnodo oirotlusnoc led nóicacifinalP

6ovitatpOaígolotnalpmI

6ovitatpOaígolotnodoreG
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- En virtud de los Acuerdos adoptados por la Comisión 
Académica del Consejo Andaluz de Universidades, sobre con-
tenidos comunes mínimos de las Enseñanzas de Grado, así 
como de la Circular de 10 de junio de 2010, de la Dirección 
General de Universidades de la Junta de Andalucía, los estu-
diantes que cursen este Grado deberán acreditar, antes de la 
obtención del Título, la competencia lingüística en una lengua 
extranjera de nivel B1 o superior, conforme al Marco Común 
Europeo de Referencia para las Lenguas.

- Reconocimiento de créditos: Según el artículo 12.8 del 
R.D. 1393/2007, en su nueva redacción dada por el Real 
Decreto 861/2010, los estudiantes podrán obtener reconoci-
miento académico en créditos por la participación en activida-
des universitarias culturales, deportivas, de representación es-
tudiantil, solidarias y de cooperación. Por acuerdo del Consejo 
de Gobierno de la Universidad de Granada, de 21 de octubre 
de 2010, para dichas actividades se podrán reconocer hasta 
12 ECTS en la componente de optatividad.

- Según acuerdo del Consejo de Gobierno de la Univer-
sidad de Granada, de 25 de julio de 2008, con el objeto de 
favorecer la transversalidad entre distintos planes y que el es-
tudiante participe en el diseño de su formación, podrá cursar 
la optatividad de entre la oferta de optativas de la propia titu-
lación o elegir módulos completos de otras titulaciones que se 
oferten en la Universidad de Granada. 
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versidad de Granada, por la que se hace público el Plan 
de Estudios de Graduado o Graduada en Enfermería.

Obtenida la verificación del Plan de Estudios por el Con-
sejo de Universidades, previo informe favorable de la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, así como 
la autorización de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 
establecido el carácter oficial del título por acuerdo del Con-

Carácter de la Materia ECTS

06acisáB nóicamroF

87sairotagilbO

21savitatpO

08sanretxE sacitcárP

01odarG ed niF ojabarT

CRÉDITOS TOTALES 240

2. Distribución de los créditos de formación básica del Plan de Estudios.

OSRUCSTCEARUTANGISAAIRETAMOLUDÓM

Formación Básica en 
Ciencias de la Salud

16anamuH aímotanAanamuH aímotanA

16acimíuqoiBacimíuqoiB

Fisiología
16I aígoloisiF

16II aígoloisiF

26acitsídatsEacitsídatsE

16aígolocisPaígolocisP

Formación Básica 
Transversal

Alimentación, Nutrición, Dietética y 
Farmacología

26acitéteiD y nóicirtuN

26aígolocamraF

TIC en cuidados de salud TIC en cuidados de salud y metodología de la 
investigación 6 1

Transculturalidad, Género y salud Transculturalidad, Género y salud 6 1

sejo de Ministros de 1 de octubre de 2010 (publicado en el 
BOE de 11 de noviembre de 2010), este Rectorado, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de Universidades, en la redacción dada por la 
Ley Orgánica 4/2007, ha resuelto publicar el Plan de Estudios 
conducente a la obtención del título de Graduado o Graduada 
en Enfermería por la Universidad de Granada, que quedará 
estructurado según se hace constar en el Anexo de esta Re-
solución.

Granada, 22 de febrero de 2012.- El Rector, P.S. (Resolu-
ción de 29.7.2011), el Vicerrector de Ordenación Académica y 
Profesorado, Luis M. Jiménez del Barco.

A N E X O

PLAN DE ESTUDIOS DEL TÍTULO DE GRADUADO O GRADUADA 
EN ENFERMERÍA POR LA UNIVERSIDAD DE GRANADA

Rama de conocimiento: Ciencias de la Salud.
Centro de impartición: Facultad de Ciencias de la Salud; Facul-
tad de Ciencias de la Salud de Ceuta; Facultad de Enfermería 
de Melilla; Centro de Enfermería Virgen de las Nieves.
Curso de implantación: 2010/2011.

 ne airetam ed opit rop soidutsE ed nalP led nóicubirtsiD  .1
créditos ECTS. 

3. Estructura del Plan de Estudios.

OSRUCSTCERETCÁRACAIRETAMOLUDÓM

Formación Básica en Ciencias de 
la Salud 16ocisáBanamuH aímotanA

16ocisáBacimíuqoiB

121ocisáBaígoloisiF

26ocisáBacitsídatsE

16ocisáBaígolocisP


